
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 113
Santa Cruz de la Sierra , 22 de Febrero de 2AZ4

RESOLUCIóU eOtvtI tt¡sTRATtvA.

VISTOS:

La Constitución-Política del Estado, e! Estatuto del Departarnento Ce Santa Cruz, la Ley Departamental No 50modificada por la Ley Departamental N' 309, el Código Civil, la Resolución Ad,ministrativa'Ná oO4lzozls ¿e M de febrero
de 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y e! tnforme Legat tL Si §JD DAJ pJ 113 2Oz4 de 22 de
Febrero de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su,a.rtículo 300, Parágrafo l, Numera! 13, establece como
competencia exclusiva.de.los Gobiernos Departameniales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que disarrollen activiááCes en el Dápartamento.

^:.;.-gu;el 
jg Ley D^epartamental No50, establece el ámbito de aplicación, ios requisitos y procedimiento para que el

Gcbierno Autónorno Departamental otorgug personalidad Jurídica.

Que, el lnforníe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 1fi 2A24 de 22 de Febrero de 2024, concluye que la solicitante
FRATERNIDAD PATRONES , ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con lós requisitos exigirlos
por la Ley Departamental. No 50 y el Código Civil y demás noimás qüe iigen la matária y un c*ns*",,encia reccmienda
se proceda a la firma de la Resolución Admirlistrativa que otorga Personál¡OaO Jurídica al solicitante y se proceda a la
protocolización de sus documentos.

POR TANTO: :,
El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoluc¡ón Adnlinistrativa No A04t2024 de I4 rle

febrero de 2024 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, po¡delegacióniien uso Oe
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Ariículo Primero.- Otorgar Personalidad Júrídica a la persohá colectiva bon:la denominación FRATERNIfIp.D

PATRoNES ' ilasificada 
"omi 

Ásocleclott'clvlL , "o*o i"rso"r.prroi¿j ri;;;;- ;J;;;;;; ;;;t¿#i¡Iiir" JJ¿i
Munícipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres tbanez, Departamento de Sánta Cr* -:áál,rir"; 

"i,, 
iá'piá*5jli¿,

de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto.Orgánico, así también a activiriades ilícitas que atenten
a la seguridad pública bajo §anción de revocatoria de la Per§onalidád Júrídica.:por lá Notaría de Gobíerno se Aispone tá
protocolización de su Estatufo Orgánico con sus XXVI Capítuios, 89 Artfculos y su Reglamento lnterno con sus Xl
Capítulos, 53 Artículos.

t..- La persona juridica beneficiada o favorecida'con esta Resolución, en cabo que sus objetivosArtículo Segunc
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la áuto-r:izaiión Lxpresa ,ñte las
instancla§ .municipales, depariamentales y/o nacionáles competentbs, cümpliendb con lós requisitos'y norrriirá¿
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el óecreto departamental 300, de fecha
14 de enero de2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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